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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión de Pueblos Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 
Residentes y Comunidades Afromexicanas 

 
Reunión de Trabajo 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 
 

Sesión virtual   22 de diciembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA.- 

Buenas tardes a todas mis compañeras y compañeros diputados que integran esta 

Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas.  

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta reunión se fundamenta en 

los artículos 193, 211, fracción B, 230, 231, 232, 233, 237, 247, 250 y 251 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el Acuerdo AC-CCMX-III-

JUCOPO-1A-005-2024 de la Junta de Coordinación Política por el que se aprueban 

las reglas para desarrollar la sesión vía remoto y presencial para el pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, comisiones, comités y la Comisión Permanente del 

Congreso de la Ciudad de México y el comunicado de Mesa Directiva, por lo que 

se dan a conocer los días hábiles para efectos de los actos y procedimientos de 

índole administrativa y de proceso parlamentario y todos aquellos relacionados con 

el Congreso.  

Por favor, proceda la Secretaría a pasar la lista de asistencia a fin de verificar si 

existe el quórum legal requerido para la celebración de esta reunión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Por instrucciones 

de la Presidencia se procederá a pasar lista de asistencia. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: presente 



Diputada Juana María Juárez López:  

Diputada Judith Vanegas Tapia, la de la voz: presente 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente y la diputada Leticia Haro está 

pidiendo que le den acceso, por favor. 

Diputado Pedro Enrique Haces Lago: presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez:  

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Juana María Juárez López: presente 

Diputada Presidenta, se informa que hay 5 diputadas y diputados presentes, por lo 

que contamos con el quórum requerido para iniciar la sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. 

Toda vez que continuamos con el quórum requerido y siendo las 4 con 12 minutos 

del día domingo 22 de diciembre del 2024, se declara instalada la primera sesión 

extraordinaria de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades 

Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas. 

Pido a la Secretaria dar lectura al orden del día de esta reunión  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura… 

Diputada Leticia Haro: Para pasar asistencia 

Entonces contamos con un quórum de 6 diputadas y diputados. Hacemos la 

corrección. 

Por instrucciones de la Presidencia se dará lectura al orden del día para la presente 

sesión. 

1.- Pase de lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 



3.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo de la Comisión de 

Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 

Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura. 

Por lo que se aprueba la colaboración con el gobierno y las alcaldías de la Ciudad 

de México en el marco de la consulta previa, libre e informada a los pueblos 

originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas para 

la homologación del texto constitucional local en materia de derechos indígenas y 

afromexicanos derivado de la reforma al artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la opinión en sentido positivo al 

proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2025 en materia de pueblos y barrios originarios, comunidades indígenas 

residentes y comunidades afromexicanas. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

Consulte la Secretaria por votación económica si es de aprobarse el orden del día 

de esta sesión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

presentes si es de aprobarse en votación económica el orden del día de esta sesión. 

Las y los que estén por la afirmativa, sírvase levantando la mano. 

¿Cuántos son? No alcanzo a ver. 

Presidenta, no seas malita, me alcanzas a decir cuántos son, por favor, es que no 

alcanzo aquí a ver. 

¿Cuántos están levantando la mano?  

LA C. PRESIDENTA.- 6. 



LA C. SECRETARIA.- ¿Los 6? 

LA C. PRESIDENTA.- Sí. 

LA C. SECRETARIA.- Las que estén por la negativa, sírvanse levantando la mano. 

Aprobado el orden del día para la presente sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le pido continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Compañeras y compañeros, el siguiente punto del orden del 

día es la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo de la Comisión 

de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, 

por el que se aprueba la colaboración con el gobierno y las alcaldías de la Ciudad 

de México en el marco de la consulta previa, libre e informada a los pueblos 

originarios, comunidades indígenas y comunidades afromexicanas para la 

homologación del texto constitucional local en materia de derechos indígenas y 

afromexicanos, derivado de la reforma al artículo 2 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

LA C. PRESIDENTA.- Compañeras y compañeros de la Comisión, toda vez que el 

acuerdo fue remitido con anterioridad a todas y a todos los integrantes de la 

Comisión, se solicita a la Secretaria consultar a las y a los presentes si es de 

dispensar la lectura. En un caso de que nadie se pronuncie en sentido negativo, 

proceder a la votación nominal del mismo. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta se consulta a las y los 

presentes si tienen alguna observación al acuerdo. 

Diputadas y diputados, por instrucciones de la Presidencia se les consulta de 

manera económica si es de dispensarse la lectura del acuerdo. Las y los diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse levantando la mano. 

Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse levantar la mano. 

Existen 6 votos a favor y 0 votos en contra. Se dispensa la lectura del mismo. 



Ahora se procederá a recoger la votación nominal respecto al acuerdo de esta 

Comisión. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: a favor 

Diputada Juana María Juárez López:  

Diputada Judith Vanegas Tapia, la de la voz: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputado Pedro Enrique Haces Lago: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  

Diputada Presidenta, se registran 5 votos a favor, 0 votos en contra y 0 votos de 

abstención. Por lo que se aprueba el acuerdo de la Comisión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le solicito continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Compañeros y compañeras, el siguiente punto del orden del 

día es la lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la opinión en sentido 

positivo al proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2025 en materia de pueblos y barrios originarios, comunidades 

indígenas residentes y comunidades afromexicanas. 

Cumplida su instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputadas y diputados, toda vez que la opinión en sentido 

positivo al proyecto de presupuesto de ingresos de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2025 en materia de pueblos y barrios originarios, comunidades 

indígenas residentes y comunidades afromexicanas fue remitida con anterioridad a 

todas y a todos. Se solicita a la Secretaria consultar a las y a los presentes si es de 

dispensarse la lectura y en caso de que nadie se pronuncie en sentido negativo, 

proceder a la votación nominal de la misma. 



Me gustaría hacerles un comentario para reconocer el esfuerzo del Gobierno de la 

Ciudad de México por construir este proyecto de presupuesto de ingresos porque 

sabemos que las necesidades son muchas y no hay dinero que alcance para todas, 

a pesar de las dificultades es importante tomar en cuenta y en seriedad las 

demandas de los pueblos porque son un sector que necesita de todo el apoyo 

posible, todos los recursos destinados a los pueblos se deben ejecutar de manera 

eficiente y que traigan beneficios y entreguen resultados mejorando la calidad de 

vida de quienes más lo necesiten. 

Esta Comisión siempre respaldará los esfuerzos del Gobierno de la Ciudad para 

ayudar a sus pueblos y barrios. 

Es todo, Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta, se consulta a las y los 

presentes si tienen alguna observación a la opinión en sentido positivo.  

Diputadas y diputado, por instrucciones de la Presidencia se les consulta de manera 

económica si es de dispensarse la lectura de la opinión. Las y los diputados que 

estén por la afirmativa, sírvanse levantando la mano. 

Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse levantando la mano. 

Existen 6 votos a favor y 0 votos en contra. Se dispensa la lectura de la misma. 

Ahora se procederá a recoger la votación nominal respecto a la opinión 

presupuestal en sentido positivo de esta Comisión. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: a favor 

Diputada Juana María Juárez López: a favor 

Diputada Judith Vanegas Tapia, la de la voz: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputado Pedro Enrique Haces Lago: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  



Diputada Presidenta, se registran 6 votos a favor, 0 votos en contra y 0 votos de 

abstención. Por lo que se aprueba la opinión en sentido positivo al proyecto de 

presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025 en 

materia de pueblos y barrios originarios, comunidades indígenas residentes y 

comunidades afromexicanas. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le solicito continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, el siguiente punto del orden del día es 

el relativo a los asuntos generales. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputadas y diputados, previo al inicio de esta sesión no fue 

recibido ningún asunto para este apartado; sin embargo, se abre el micrófono por 

si alguien desea hacer uso de la palabra. 

Agotado el apartado de asuntos generales, se solicita a la Secretaria continuar con 

el siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Presidenta, el único asunto restante en el orden del día es 

la clausura de la sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Diputadas y diputado, integrante de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, 

Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas, agotados los 

asuntos del orden del día. 

Siendo las 4 horas con 24 minutos del día domingo 22 de diciembre del 2024 se da 

por concluida la primera sesión extraordinaria de trabajo de nuestra Comisión. 

Muchas gracias a todas y a todos por su participación y asistencia. 

 

 

 

 



 



COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANAS 
ACUERDO AC/CCDMX/IIIL/CPBOCIRCA/1A/001/2025 

Página 4 de 9 

de los Pueblos y Barrios Originarios , Comunidades Indígenas Residentes, y 
Comunidades Afromexicanas de la Ciudad de México para recoger sus propuestas 
en torno a la próxima consulta que habrá de realizar el Congreso de la Ciudad de 

México para la armonización legislativa con base en la reforma al Artículo 2 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México en materia de derechos indígenas y 
afromexicanos, tanto en formato físico, a través de la liga https://goo.su/koea9i y del 
código QR anexo al presente Acuerdo 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación por 

la Comisión de Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 

Residentes, y Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura. 

SEGUNDO. Notifíquese a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 

para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 

 

FIRMAN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, Y 
COMUNIDADES AFROMEXICANAS, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 

COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN EL MARCO DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A 
LOS PUEBLOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y 
COMUNIDADES AFROMEXICANAS PARA LA HOMOLOGACIÓN DEL TEXTO 

CONSTITUCIONAL LOCAL EN MATERIA DE DERECHOS INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS DERIVADO DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

NOMBRE FIRMA 

DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA 
PRESIDENTA 

 

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 
VICEPRESIDENTA 

 

DIP. JUDITH VANEGAS TAPIA 
SECRETARIA 
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NOMBRE FIRMA 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 
INTEGRANTE 

 

DIP. PEDRO ENRIǪUE HACES LAGO 
INTEGRANTE 

 

DIP. BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR 
INTEGRANTE 

 

DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE 

 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LAS FIRMAS RESPECTO DE LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO AC/CCDMX/IIIL/CPBOCIRCA/1A/002/2025 DE LA 

COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES, Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS FOROS PARA CONOCER LOS 

ALCANCES DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS 

CIUDADANAS, ORIGINARIAS, HABITANTES Y VECINAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIAS (COPACO), ASÍ COMO A LAS ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL A PARTICIPAR EN LA CONSULTA 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, EN LAS ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los 21 días del mes de febrero del dos 
mil veinticinco. ------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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 COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2024 

Oficio No.: CCDMX/III/CGIRPC/007/2025 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en el artículo 211, fracción XIV, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, se remiten los siguientes documentos, correspondientes a la Segunda Sesión 
Ordinaria de esta Comisión. 
 
1. Convocatoria 
2. Lista de Asistencia 
3. Acta de la sesión 
4. Versión Estenográfica 
5. Orden del día 
6. Dictamen  
 
Se anexan los documentos de referencia para los efectos a que haya lugar. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 
PRESIDENTA 
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COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

ACTA DE LA SEGUNDA ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, CELEBRADA EL 21 DE 

DICIEMBRE DE 2024 

 

Siendo las quince horas del día veintiuno de diciembre de dos mil veinticuatro, por 
vía remota, dio inicio la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la III Legislatura del H. Congreso de la 
Ciudad de México. 

Presidió la sesión la Dip. Lizzette Salgado Viramontes, presidenta la Comisión, 
estando presentes las y los diputados Alejandro Carbajal González (Secretario), 
Brenda Fabiola Ruiz Aguilar (Integrante), Leticia Haro Jiménez (Integrante), Claudia 
Montes de Oca del Olmo (Integrante) y Alberto Vanegas Arenas (Integrante). 

Estando presentes seis de las y los integrantes de la Comisión se verificó el quórum 
para la celebración de la sesión. 

Se aprobó por unanimidad el orden del día propuesto para la sesión, integrado de 
la siguiente manera: 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Primera Sesión de 

Instalación y de la Versión Estenográfica respectiva 
4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y 
BIENESTAR SOCIAL, EL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS Y LA 
SECRETARÍA DE SALUD, PARA REFORZAR LA DIFUSIÓN DE LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 
TEMPORADA INVERNAL 2024 - 2025, TENIENDO COMO PRIORIDAD LAS 
ALCALD|AS CUAJIMALPA DE MORELOS, TLALPAN, MAGDALENA 
CONTRERAS, ÁLVARO OBREGÓN Y MILPA ALTA YA QUE ESTAS 
RESULTAN SER LAS MÁS AFECTADAS POR LAS BAJAS 
TEMPERATURAS. 

5. Asuntos generales 
6. Clausura 



 
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

En cumplimiento del tercer punto del Orden del Día, se aprobó por unanimidad el 
acta de la segunda sesión ordinaria y la versión estenográfica correspondiente. 

Como punto cuarto, la Dip. Lizzette Salgado Viramontes puso a consideración de 
las y los integrantes de la Comisión el DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y 
BIENESTAR SOCIAL, EL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS Y LA SECRETARÍA 
DE SALUD, PARA REFORZAR LA DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA TEMPORADA INVERNAL 2024 - 
2025, TENIENDO COMO PRIORIDAD LAS ALCALD|AS CUAJIMALPA DE 
MORELOS, TLALPAN, MAGDALENA CONTRERAS, ÁLVARO OBREGÓN Y MILPA 
ALTA YA QUE ESTAS RESULTAN SER LAS MÁS AFECTADAS POR LAS BAJAS 
TEMPERATURAS. 

En uso de la palabra, el Diputado Alejandro Carbajal González respaldó el acuerdo 
y resaltó las acciones que el Gobierno de la Ciudad de México realiza en el marco 
del programa “La Ciudad te cuida y en invierno te cobija”. 

El registro de la votación nominal fue la siguiente: 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: a favor 

Diputado Alejandro Carbajal González: a favor  

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor  

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: a favor  

Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor 

En consecuencia, se aprobó el dictamen. 

No habiendo asuntos generales que tratar, siendo las quince horas con treinta 
minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil veinticuatro, se dio por concluida 
la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión. 

Dado en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de enero de dos mil veinticinco. 
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Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2024 
Oficio No.: CCDMX/III/CGIRPC/025/2024 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
P R E S E N T E 
 
Por este conducto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, fracción 
XLV, 67, 70, fracción I, 72 fracción II, 74 fracción XXXIII y 80 de la Ley Orgánica; así 
como en los artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, 
fracción XIX, 211 fracción V, 212, fracción XII, 220, 221, 222, 224, 225, 230, 231, y 
232 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México; SE CONVOCA 
a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión, misma que se realizará el 
próximo sábado 21 de diciembre del presente año a las 15:00 horas, por vía 
remota, al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Primera Sesión de 

Instalación y de la Versión Estenográfica respectiva 
4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO DE LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN 
CIVIL, LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, EL 
HEROICO CUERPO DE BOMBEROS Y LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA 
REFORZAR LA DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA LA TEMPORADA INVERNAL 2024 - 2025, 
TENIENDO COMO PRIORIDAD LAS ALCALD|AS CUAJIMALPA DE 
MORELOS, TLALPAN, MAGDALENA CONTRERAS, ÁLVARO OBREGÓN Y 
MILPA ALTA YA QUE ESTAS RESULTAN SER LAS MÁS AFECTADAS POR 
LAS BAJAS TEMPERATURAS. 

5. Asuntos generales 
6. Clausura 
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La liga de conexión para la sesión se hará llegar con toda oportunidad y de manera 
previa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. LIZZETTE SALGADO 
VIRAMONTES 
PRESIDENTA 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL 
GONZÁLEZ 

SECRETARIO 
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C O N V O C A T O R I A 

 
Por este conducto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, fracción XLV, 67, 
70, fracción I, 72 fracción II, 74 fracción XXXIII y 80 de la Ley Orgánica; así como en los 
artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211 fracción 
V, 212, fracción XII, 220, 221, 222, 224, 225, 230, 231, y 232 del Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México; SE CONVOCA a las y los integrantes de la Comisión 
de Gestión integral de Riesgos y Protección Civil a la Segunda Sesión Ordinaria de 
la Comisión, misma que se realizará el próximo sábado 21 de diciembre del presente 
año a las 15:00 horas, por vía remota, al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Primera Sesión de 

Instalación y de la Versión Estenográfica respectiva 
4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, LA SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, EL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS Y 
LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA REFORZAR LA DIFUSIÓN DE LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA TEMPORADA 
INVERNAL 2024 - 2025, TENIENDO COMO PRIORIDAD LAS ALCALD|AS 
CUAJIMALPA DE MORELOS, TLALPAN, MAGDALENA CONTRERAS, ÁLVARO 
OBREGÓN Y MILPA ALTA YA QUE ESTAS RESULTAN SER LAS MÁS AFECTADAS 
POR LAS BAJAS TEMPERATURAS. 

5. Asuntos generales 
6. Clausura 

 
La liga de conexión para la sesión se hará llegar con toda oportunidad y de manera previa. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 

PRESIDENTA 
DIP. ALEJANDRO CARBAJAL 

GONZÁLEZ 
SECRETARIO 
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COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 
LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, EL HEROICO 
CUERPO DE BOMBEROS Y LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA REFORZAR LA 
DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA 
LA TEMPORADA INVERNAL 2024 - 2025, TENIENDO COMO PRIORIDAD LAS 
ALCALD|AS CUAJIMALPA DE MORELOS, TLALPAN, MAGDALENA 
CONTRERAS, ÁLVARO OBREGÓN Y MILPA ALTA YA QUE ESTAS RESULTAN 
SER LAS MÁS AFECTADAS POR LAS BAJAS TEMPERATURAS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Las personas diputadas que integran la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, del H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, 
apartado D, incisos a) y f), y apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción VI, 13, fracciones XV y XXI, 67, párrafo primero, 
70, fracción I, 72, fracciones I y X, 74, fracción XXXIII, y 80 de la Ley Orgánica; 2, 
fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222, fracción VIII, 256, 257 y 
260 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México; sometemos a la 
consideración del Pleno de este Honorable Congreso, el presente dictamen, 
conforme a la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el apartado PREÁMBULO se expone el contenido del asunto o 
asuntos, destacando los elementos más importantes, entre ellos el 
planteamiento del problema o preocupación. 
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II. En el apartado ANTECEDENTES se da constancia del asunto y del 

procedimiento legislativo, referente a los hechos, situaciones o acciones 
que causan u originan el asunto en dictamen, incluyendo la identificación 
y fecha del turno emitido por la Mesa Directiva.  
 

III. En el apartado de CONSIDERANDOS, la Comisión expresa el 
fundamento legal de la competencia de la Comisión para emitir el 
dictamen; el proceso, estudio y análisis del asunto; las actividades 
realizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o 
foros, con el fin de tener mayores elementos para dictaminar; el análisis 
y valoración de los argumentos propuestos por el proponente; la 
fundamentación y motivación en los ordenamientos aplicables para la 
aprobación, modificación o rechazo del asunto; el análisis de perspectiva 
de género, la perspectiva de desarrollo sostenible alineada a la agenda 
2030, así como la valoración de impacto presupuestal, u otro, en su caso.  
 

IV. En el apartado de RESOLUTIVOS, se expresa el sentido del dictamen 
mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación. 

 
I. PREÁMBULO 
 

El objeto de la proposición con Punto de Acuerdo que se dictamina, consiste en 
solicitar a las personas titulares de las secretarías de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, de Inclusión y Bienestar Social, de Salud y del Heroico Cuerpo de 
Bomberos, todos de la Ciudad de México, que refuercen la difusión de las 
acciones del Programa de Protección Civil para la Temporada Invernal 2024-
2025, teniendo como prioridad las alcaldías Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan, 
Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Milpa Alta, ya que éstas resultan ser 
las más afectadas por las bajas temperaturas. 
 
Entre los argumentos que sustentan la proposición en análisis, destacan los 
siguientes: 
 
La Temporada de Frentes Fríos 2024-2025 se perfila como un periodo crítico para 
la meteorología en México, con la previsión de que se presenten 48 sistemas 
frontales y 7 tormentas invernales a lo largo del territorio nacional. Esta información 
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fue compartida por la coordinadora general del Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN), los 48 sistemas frontales están distribuidos a lo largo de varios meses, 
comenzando con tres en septiembre y alcanzando su punto máximo en enero, 
cuando se anticipan ocho sistemas. Las tormentas invernales, que representan un 
riesgo adicional, se prevén especialmente en noviembre, diciembre, enero y febrero, 
generando preocupación por las severas condiciones climáticas que estas pueden 
ocasionar. 
 
Para hacer frente a estas condiciones climáticas adversas, Conagua ha establecido 
un protocolo de vigilancia y monitoreo que involucra a un grupo de hidrólogos que 
supervisan las principales presas y ríos del país, asegurando que se tomen las 
medidas adecuadas en la operación de obras hidráulicas y en la gestión de recursos 
hídricos durante las crecientes y sequías. Se están generando comunicados y 
boletines informativos para mantener a la población y a las autoridades de los tres 
niveles de gobierno informadas sobre las condiciones severas que puedan 
presentarse. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México debe presentar el plan de acción en 
conjunto que implementarán las Secretarías de Inclusión y Bienestar Social 
(SIBISO), Salud, Gestión de Riesgos y Protección Civil, el Heroico Cuerpo de 
Bombero, entre otras, quienes buscarán prevenir y atender a las y los capitalinos 
durante la temporada invernal. La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 
deberá coordinar las acciones para atender a la población que se ubica en las zonas 
altas de la ciudad, así como a quienes se encuentran en situación de calle. Se deben 
contemplar por parte del Gobierno de la Ciudad de México en coordinación con las 
Alcaldías para esta temporada recorridos nocturnos en puntos de encuentro de 
personas en situación de calle de las 16 alcaldías de la ciudad para brindarles 
atención. Para recibir a la población en situación de calle se deberán instalar los 
albergues temporales y se mantendrá la atención en los Centros de Asistencia e 
Integración Social, (CAIS) como el de Villa Mujeres, en Azcapotzalco, Jóvenes 
Coruña, en Iztacalco, Ejército de Salvación, Iglesia de la Soledad, Albergue de 
Benito Juárez y Albergue de Azcapotzalco. 
 
Además de que en el sitio oficial de Protección Civil 
www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx los ciudadanos puedan consultar una Guía de 
Prevención en temporada de Invierno, que ofrece recomendaciones prácticas para 
que los ciudadanos puedan cuidar su salud, la de su mascota y fomenta la cultura 
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de prevención de accidentes durante las festividades también resulta necesario 
realizar una difusión más extensa para poder llegar a las personas que no tienen al 
alcance los medios digitales. Por su parte la Secretaría de Salud debe llevar a cabo 
una campaña de vacunación contra la influenza, a cargo de las dieciséis 
Jurisdicciones Sanitarias de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Sistema Nacional DIF. La 
vacunación se debe realizar a través del servicio de inmunizaciones dentro de las 
Unidades de Salud, en puestos de vacunación semifijos y con recorridos de campo 
con brigadas en lugares que no cuentan con establecimientos de salud, así como 
en asilos, casas de día, estancias infantiles y guarderías. Cabe destacar que aunque 
la vacuna puede solicitarla cualquier persona, se atenderá de manera especial a los 
grupos prioritarios entre los que se encuentran los menores de cinco años, adultos 
mayores de 60, mujeres embarazadas, y toda persona con enfermedades 
respiratorias, crónico-degenerativas como diabetes e hipertensión, además de 
enfermos de cáncer o personas con obesidad. El titular del Heroico Cuerpo de 
Bomberos de la Ciudad, deberá implementar una campaña gráfica en redes 
sociales, con consejos prácticos para prevenir incendios en el hogar, en el espacio 
público y en zonas agrícolas y forestales. 
 
La campaña, deberá comprender los siguientes aspectos:  
1. Prevención de incendios en el hogar: por sobrecarga eléctrica y por asfixia por 
monóxido de carbono o gas.  
2. Prevención de accidentes por fuego en el espacio público: principalmente por uso 
de pirotécnica.  
3. Prevención de incendios forestales: mediante un manejo adecuado de fogatas y 
quemas controladas de pastos secos.  
4. Prevención de accidentes automovilísticos: a través de un manejo adecuado de 
la ingesta de alcohol y/o sustancias psicoactivas. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Con fecha 7 de noviembre de 2024, la Diputada Claudia Susana Pérez 
Romero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el H. 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, presentó la proposición en análisis 
ante el Pleno del H. Congreso de la Ciudad. 
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SEGUNDO. Dicha proposición, con fundamento en el artículo 120 del Reglamento 
de Congreso de la Ciudad de México, fue turnada por la Presidencia de la Mesa 
Directiva para su análisis y dictamen a esta Comisión. 
 
TERCERO. Con fecha 7 de noviembre de 2024, la Comisión de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil recibió el turno MDPPOPA/CSP/1279/2024, mediante el 
cual la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turna para efectos de 
dictamen a la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil la 
Proposición con Punto de Acuerdo antes referido.  
 
CUARTO. Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, con 
fecha 21 de diciembre de 2024, las Diputadas y Diputados integrantes de la 
Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, sesionaron para 
analizar, discutir y dictaminar, el asunto en comento, a fin de ser sometido a 
consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  
 
Una vez establecidos los antecedentes y el contenido de la Proposición con Punto 
de Acuerdo, quienes integramos la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil formulamos los siguientes: 
 

III. CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. La Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del 
Congreso de la Ciudad de México, es competente para conocer, estudiar, analizar 
y dictaminar la proposición con Punto de Acuerdo de referencia, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), 
apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, 
fracción VI, 13, fracciones XV y XXI, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 
fracciones I y X, 74, fracción XXXIII, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222, 
fracción VIII, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 5, fracción I, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, es derecho de las y los diputados iniciar leyes, 
decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso, de lo cual se 
advierte que la proposición materia del presente dictamen fue presentada por una 
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persona facultada para ello, al haber sido propuesta por la diputada Claudia Susana 
Pérez Romero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en 
la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.  
 
TERCERO. Como comenta la diputada promovente, la Comisión Nacional del Agua, 
en un comunicado del 4 de septiembre de 2024, informó que “durante la Temporada 
de Frentes Fríos 2024-2025 se prevé la ocurrencia de 48 sistemas frontales y 7 
tormentas invernales en México”, mismos que se presentarán en los meses de 
septiembre de 2024 a mayo de 2025. 
 
En ese sentido, es importante mencionar que con el propósito de informar las 
condiciones climatológicas a la población de la Ciudad de México, la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC), presenta todos los días a 
través de su portal electrónico y sus redes sociales diversos instrumentos como son 
el “Boletín Meteorológico para la Ciudad de México”; las recomendaciones para la 
temporada de frío; y las alertas por pronóstico de temperaturas bajas. 
 
Haciendo una revisión de las alcaldías con más alertas y recomendaciones por 
bajas temperaturas, se observa que coinciden con las mencionadas por la diputada 
promovente, siendo las más frecuentes Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan, Magdalena 
Contreras, Álvaro Obregón y Milpa Alta. Sólo habría que agregar a la alcaldía 
Xochimilco, que es mencionada en algunas ocasiones por la SGIRPC, como se 
ilustra en la siguiente imagen. 
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Por lo tanto, se considera que la proposición en comento es oportuna, toda que vez 
que plantea la atención de una situación real, que afecta a las y los habitantes de 
seis alcaldías de la Ciudad de México. 
 
CUARTO. En lo que hace al análisis del marco normativo de las solicitudes 
concretas que en la proposición se hacen a las instancias del gobierno de la Ciudad 
de México mencionadas en la proposición en comento, observamos lo siguiente. 
 

1. Los frentes fríos y bajas temperaturas se encuentran contemplados entre los 
fenómenos perturbadores previstos en la fracción XXVI, del artículo 2, de la 
Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 
 

2. El artículo 106 de la Ley antes mencionada, en la fracción IV, señala: 
Artículo 106. La Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría, en 
coordinación con las instituciones y dependencias públicas competentes y 
con la participación de instituciones y organismos privados y académicos 
promoverá: 
IV. La formulación y promoción de campañas de difusión masiva y de 
comunicación con temas específicos de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil y relativos a cada ámbito geográfico al que vayan dirigidos, 
poniendo énfasis en las medidas de prevención y autoprotección; 

 
3. En adición a lo anterior, el artículo 115 de la misma Ley precisa lo siguiente, 

en relación con las acciones de prevención: 
Artículo 115. Las acciones de prevención consisten en: 
VII. Desarrollo e implementación de campañas, programas, impresos y 
electrónicos para la divulgación de la Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil dirigidos a la sociedad en su conjunto, con una visión 
universal, imparcial, humanitaria y transparente; con perspectiva de género, 
respeto a los derechos humanos y considere el cambio climático; 

 
En tal sentido, la referencia que en la proposición se hace a la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, es consistente con las atribuciones que dicho 
órgano tiene conferidas. 
 

4. En el artículo 11, fracciones VI y XIII de la Ley del Derecho al Bienestar e 
Igualdad Social para la Ciudad de México, señala: 
Artículo 11. La política de derecho al bienestar e igualdad social considerará 
para los grupos de atención prioritaria, al menos, lo siguiente: 
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I. Disposiciones y previsiones para crear y fomentar la prestación de servicios 
públicos, así como la atención adecuada y oportuna a las personas jóvenes 
en condición de vulnerabilidad; 
II. Medidas especiales para garantizar la igualdad, inclusión y el bienestar 
social de las personas mayores; 
VI. Medidas y acciones destinadas a brindar asistencia y programas de 
igualdad, inclusión y bienestar social a personas en situación de calle, que 
les permitan el ejercicio de sus derechos; 
XII. Disposiciones y previsiones para la creación y fomento de la prestación 
de servicios públicos para la atención adecuada y oportuna de la niñez y la 
adolescencia en situación de vulnerabilidad; y  
XIII. Mecanismos para la atención de grupos y personas que requieran 
atención emergente. 

 
En ese marco, durante invierno de 2023, la entonces Secretaría de Inclusión y 
Bienestar Social (SIBISO) hizo entrega de 200 mil cobijas, 600 mil cenas calientes 
y 25 mil kits de invierno en 10 alcaldías de la Ciudad, incluyendo las 6 contempladas 
en la proposición que se analiza. 
 
En tal sentido, se considera que la referencia que se hace a la Secretaría de 
Bienestar e Igualdad Social, es consistente con las atribuciones que tiene conferidas 
y más aún, están contempladas entre las acciones que de forma permanente, 
realizan para atender a las poblaciones vulnerables en la época de invierno. 
 

5. El artículo 6, fracción XXXV de la Ley de Salud de la Ciudad de México, 
contempla dentro de la protección contra Riesgos Sanitarios, las acciones 
dirigidas a proteger a la población contra riesgos por su exposición a factores 
ambientales. 
 

6. En el artículo 11, fracción XX, del ordenamiento antes citado, precisa entre 
las atribuciones de la Secretaría de Salud la siguiente: 
XX. Estudiar, adoptar y ejecutar las medidas necesarias para combatir las 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y las adicciones, así como 
la prevención de accidentes, mediante la atención médica y el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica; 
 

7. En el mismo, sentido, el inciso r), de la fracción I, del artículo 19 de la Ley en 
comento, señala entre las atribuciones de la Secretaría, la de planear, 
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organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud 
en materia de prestación de servicios de prevención y el control de 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y los accidentes. 

 
En ese sentido, se considera que la referencia a las campañas de vacunación que 
se contemplan en la proposición, son acordes con las facultades y atribuciones que 
tiene asignadas la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 
 
Finalmente, en lo correspondiente a las acciones que se mencionan del H. Cuerpo 
de Bomberos de la Ciudad de México, básicamente referidas a la elaboración de 
campañas para la prevención de incendios en hogares, espacios públicos y zonas 
forestales, así como la prevención de accidentes automovilísticos, estas son 
consistentes con las tareas y atribuciones asignadas a la Dirección Operativa del H. 
Cuerpo de Bomberos, de acuerdo con los artículos 7, fracción III y 15, fracciones I 
y VI, de la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. 
 
En síntesis y después de analizar la normatividad correspondiente a cada uno de 
los órganos del Gobierno de la Ciudad de México referidos en la proposición, se 
advierte que las solicitudes son consistentes y acordes con las atribuciones y 
facultades conferidas a cada uno. 
 
QUINTO. Al analizar la motivación y el resolutivo de la proposición presentada por 
la diputada promovente, resulta relevante citar que el pasado 1 de diciembre de 
2024, la Jefa de Gobierno presentó el programa denominado “La Ciudad te Cuida y 
en Invierno te Cobija” que tiene por objetivo garantizar el bienestar de las y los 
habitantes de la capital durante la temporada de invierno, a través de servicios de 
salud gratuitos, programas sociales y otras acciones. 
 
En dicho programa participan la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social y la Secretaría de 
Salud, todas ellas contempladas en la proposición en análisis. 
 
Entre las acciones que incluye este programa destacan: 

 La entrega de cobijas; 
 Jornadas de salud preventiva y servicios de consulta médica; 
 Orientación alimenticia para fortalecer las defensas en esta temporada; 
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 Aplicación de vacunas contra enfermedades respiratorias, influenza y 
COVID-19; 

 
SEXTO. En la sesión de este H. Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 
pasado 12 de diciembre de 2024, el Pleno aprobó el siguiente asunto: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 16 ALCALDÍAS, A LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL Y A LA SECRETARÍA 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, TODAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A FORTALECER LAS CAMPAÑAS DE 
BIENESTAR EN TEMPORADA INVERNAL Y DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS DERIVADOS DEL FRÍO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

 
Del análisis de dicho asunto, se aprecian coincidencias importantes con la 
proposición que ahora se analiza, lo que refuerza la conclusión de que la 
proposición presentada por la Diputada Claudia Susana Pérez Romero, es 
oportuna, toda vez que trata un tema sensible para las poblaciones vulnerables, 
particularmente por las bajas de temperatura que se registran en esta temporada 
del año. 
 
De igual forma, esta comisión, después de analizar el fundamento jurídico de la 
proposición y el marco normativo de los órganos de gobierno referidos, concluye 
que la propuesta es consistente y viable institucionalmente. 
 
No obstante, se considera recomendable hacer varios ajustes en el resolutivo 
propuesto, de acuerdo con lo siguiente: 
 

1. Sustituir la referencia “PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA 
TEMPORADA INVERNAL 2024 – 2025” por el nombre de la campaña 
emprendida por el Gobierno de la Ciudad. Esto es “LA CIUDAD TE CUIDA 
Y EN INVIERNO TE COBIJA”, a efecto de evitar posibles duplicidades. Esto, 
además, acota las acciones a los recursos ya previstos para la operación de 
dicho programa. 
 

Doc ID: 48a0d69748f04b84e642a37be374aac9bbf492e5



 

11 
 

COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

2. Incluir entre las alcaldías contempladas a Xochimilco, dada su ubicación en 
el mapa de zonas de riesgo por bajas temperaturas presentado por la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

 
3. Se actualiza el nombre de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social. 

 
En tal sentido, las modificaciones propuestas quedarían como sigue: 
 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

ÚNICO. Proposición con punto de 
acuerdo de urgente y obvia resolución 
para exhortar al titular de la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, la Secretaria de 
Inclusión y Bienestar Social, el Heroico 
Cuerpo de Bomberos y la Secretaría de 
Salud, para reforzar la difusión de las 
acciones del programa de protección 
civil para la temporada invernal 2024 - 
2025, teniendo como prioridad las 
alcaldías Cuajimalpa de Morelos, 
Tlalpan, Magdalena Contreras, Álvaro 
Obregón y Milpa Alta ya que estas 
resultan ser las más afectadas por las 
bajas temperaturas. 

ÚNICO. El H. Congreso de la Ciudad 
de México, hace un atento y 
respetuoso exhorto a las personas 
titulares de la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, 
la Secretaría de Bienestar e Igualdad 
Social, la Secretaría de Salud y el 
Heroico Cuerpo de Bomberos, para 
reforzar la difusión de las acciones del 
programa de invierno “La Ciudad te 
Cuida y en Invierno te Cobija”, 
teniendo como prioridad las alcaldías 
Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan, 
Magdalena Contreras, Álvaro Obregón, 
Milpa Alta y Xochimilco, ya que estas 
resultan ser las más afectadas por las 
bajas temperaturas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil propone a este H. Pleno el siguiente: 

 
IV. ACUERDO 

 
ÚNICO. El H. Congreso de la Ciudad de México, hace un atento y respetuoso 
exhorto a las personas titulares de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, la Secretaría de Salud 
y el Heroico Cuerpo de Bomberos, para reforzar la difusión de las acciones del 
programa de invierno “La Ciudad te Cuida y en Invierno te Cobija”, teniendo como 
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prioridad las alcaldías Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan, Magdalena Contreras, 
Álvaro Obregón, Milpa Alta y Xochimilco, ya que estas resultan ser las más 
afectadas por las bajas temperaturas. 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 21 días del mes de diciembre del 
2024. 
 

Por la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
 

NOMBRE / CARGO VOTO FIRMA 
 
DIP. LIZZETTE SALGADO 
VIRAMONTES 
PRESIDENTA 
 

 
 

A FAVOR 

 

 
DIP. FERNANDO ZÁRATE 
SALGADO 
VICEPRESIDENTE 
 

  

 
DIP. ALEJANDRO 
CARBAJAL GONZÁLEZ 
SECRETARIO 
 

 
 

A FAVOR 

 

 
DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE 
 

 
 

A FAVOR 

 

 
DIP. BRENDA FABIOLA RUIZ 
AGUILAR 
INTEGRANTE 
 

 
 

A FAVOR 

 

 
DIP. CLAUDIA MONTES DE 
OCA DEL OLMO 
INTEGRANTE 
 

 
 

A FAVOR 

 

 
DIP. ALBERTO VANEGAS 
ARENAS 
INTEGRANTE 
 

 
 

A FAVOR 
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 COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil 

 
21 de diciembre de 2024, 15:00 hrs 

 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del 

Día 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la 

Primera Sesión de Instalación y de la Versión 
Estenográfica respectiva 

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del: 
 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL H. 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, LA SECRETARÍA 
DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, EL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS 
Y LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA REFORZAR LA DIFUSIÓN DE LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA TEMPORADA 
INVERNAL 2024 - 2025, TENIENDO COMO PRIORIDAD LAS ALCALD|AS 
CUAJIMALPA DE MORELOS, TLALPAN, MAGDALENA CONTRERAS, ÁLVARO 
OBREGÓN Y MILPA ALTA YA QUE ESTAS RESULTAN SER LAS MÁS AFECTADAS 
POR LAS BAJAS TEMPERATURAS. 

 
5. Asuntos generales 
6. Clausura 
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
 

Comisión de Gestión Integral de  
Riesgos y Protección Civil 

Reunión de Trabajo 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión Virtual  21 de diciembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.- Con 

fundamento en el artículo 67, 70, 72, 74 y 80 de la Ley Orgánica y en los artículos 

193 y 225 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, vamos a 

dar inicio a la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil.  

Proceda la Secretaría por favor a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe 

el quórum legal requerido para la celebración de esta reunión.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Por 

supuesto. Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar lista de 

asistencia. 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: presente. 

El de la voz, Alejandro Carbajal González: presente.  

Diputada Leticia Haro Jiménez: presente. 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente. 

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: presente. 

Diputado Alberto Vanegas Arenas: presente.  

Diputada Presidenta, tenemos un total de 6 diputadas y diputados presentes, por lo 

tanto tenemos quórum.  
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LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Toda vez que el orden del día de la sesión fue distribuido previamente y enviado a 

sus correos electrónicos, en votación económica proceda la Secretaría a ponerlo a 

consideración de las y los presentes. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica, 

se pregunta a las y a los diputados presentes si es de aprobarse el orden del día de 

la sesión anterior, entendiendo que si no hay manifestaciones en contra es un voto 

a favor. ¿Alguna diputada o diputado está en contra? 

Ninguna manifestación, diputada Presidenta. Se aprueba el orden del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias.  

Toda vez que el acta de la sesión anterior y la versión estenográfica fueron enviadas 

con antelación por medios electrónicos, en votación económica consulte la 

Secretaría a las y a los presentes si es de aprobarse. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y a los 

integrantes de la Comisión si es de aprobarse el acta y la versión estenográfica de 

la sesión anterior, entendiendo que si no hay manifestaciones en contra es un voto 

a favor. ¿Alguna diputada o diputado tiene algo qué decir, alguna manifestación? 

No hay ninguna manifestación, diputada Presidenta, por lo tanto se aprueba el acta 

y la versión estenográfica de la sesión anterior. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. 

El siguiente punto del orden del día es el análisis, discusión y en su caso aprobación 

del siguiente asunto: Dictamen en sentido positivo con modificaciones que presenta 

la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del H. Congreso de la 

Ciudad de México III Legislatura a la proposición con punto de acuerdo para 

exhortar al titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, 

la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, el Heroico Cuerpo de Bomberos y la 

Secretaría de Salud, para reforzar la difusión de las acciones del Programa de 

Protección Civil para la Temporada Invernal 2024-2025, teniendo como prioridad las 
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alcaldías Cuajimalpa de Morelos, Tlalpan, Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y 

Milpa Alta, ya que éstas resultan ser las más afectadas por las bajas temperaturas. 

Toda vez que dicho documento fue enviado previamente a sus correos electrónicos 

y consultado con sus secretarios técnicos, pregunto a las y a los asistentes si es de 

dispensarse la lectura.  

Se dispensa la lectura. 

De manera muy breve, para hablar a favor del dictamen, comento lo siguiente:  

Primero.- Se trata de una proposición acorde con el marco normativo del Congreso 

y sobre todo de las instancias de gobierno que se mencionan. 

Segundo.- Es una proposición oportuna toda vez que plantea que se refuerce la 

difusión de las acciones de protección a la población en temporada de invierno, en 

especial quienes viven en condiciones de vulnerabilidad en zonas altas de la ciudad. 

Tercero.- No representa erogaciones adicionales, dado que la propuesta se realiza 

en el marco de la campaña “En invierno frío, la ciudad te cobija”, que el 1° de 

diciembre pasado arrancó el Gobierno de la Ciudad. 

Cuarto.- Se trata de una proposición que coincide en materia con otras que ya han 

sido aprobadas por el pleno del Congreso, como la presentada por nuestro 

compañero el diputado Alberto Vanegas. 

Quinto.- Se hacen ajustes de técnica legislativa para que pueda ser discutido y en 

su caso aprobado por el pleno del Congreso. 

En este sentido es que se presenta en sentido positivo con modificaciones.  

Antes de abrir la discusión del asunto, les informo que en términos del artículo 256 

fracción IV del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se invitó a la 

diputada, no pudo estar presente, pero si alguien más desea hacer uso de la voz, lo 

escuchamos. ¿Alguien desea participar? 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Diputada Presidenta, 

si me permite. 
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Nada más para, sin demérito por supuesto de todo lo manifestado por usted, nada 

más sumarme precisamente al tema de que el Gobierno de la Ciudad, a través de 

la Jefa de Gobierno, implementaron el programa “La ciudad te cuida y en invierno 

te cobija”, que es precisamente una de las finalidades, sumándonos al proyecto, 

porque además en el punto de acuerdo lo están haciendo en zonas que son más 

vulnerables, que es la parte alta nororiente propiamente de la ciudad, que es la zona 

de Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Tlalpan, Magdalena Contreras, que sí es necesario, 

además porque el programa se lanzó en Iztapalapa, pero no refiere el tema de estas 

zonas, pero sí nada más para abonar en el sentido de que ya existe el programa y 

que evidentemente nos sumamos de manera categórica. 

Muchas gracias, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

¿No sé si alguien más quiera hacer uso de la voz? 

En consecuencia, solicito al Secretario someta a votación nominal el dictamen en 

comento. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se somete a 

consideración de las y los diputados presentes el dictamen que sometemos a 

consideración. Favor de manifestarlo. 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: a favor. 

El de la voz, diputado Alejandro Carbajal González: a favor.  

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor. 

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: a favor. 

Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor.  

Presidenta, le informo que tenemos 6 votos a favor del dictamen.  

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Secretario, falta la diputada Brenda.  

EL C. SECRETARIO.- Es correcto.  



 

5 

 

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Falté yo, diputado 

Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Discúlpeme, diputada. Por favor emita su voto, si es tan 

gentil.  

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.-  A favor.  

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias, diputada, es un usted muy gentil. Una 

disculpa. 

Diputada Presidenta, le informo que tenemos 6 votos a favor, ninguno en contra. Se 

aprueba el dictamen.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Para finalizar, ¿no sé si haya alguien que quiera plantear algún asunto general? 

EL C. SECRETARIO.- No.  

LA C. PRESIDENTA.- No siendo el caso, se da por concluida la presente sesión. 

La lista de asistencia y los documentos aprobados se harán llegar a sus correos 

para su firma electrónica.  

Muchas gracias a todas y a todos por su asistencia y participación.  

 

  



 COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2024 

Oficio No.: CCDMX/III/CGIRPC/008/2025 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en el artículo 211 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se remiten los siguientes documentos, correspondientes a la Tercera Sesión Ordinaria de 
esta Comisión. 
 
1. Convocatoria 
2. Lista de Asistencia 
3. Acta de la sesión 
4. Versión Estenográfica 
5. Orden del día 
 
Se anexan los documentos de referencia para los efectos a que haya lugar. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 
PRESIDENTA 
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COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

ACTA DE LA TERCERA ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, CELEBRADA EL 30 DE 

ENERO DE 2025 

 

Siendo las diez horas del día treinta de enero de dos mil veinticinco, por vía remota, 
dio inicio la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la III Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de 
México. 

Presidió la sesión la Diputada Lizzette Salgado Viramontes, presidenta la Comisión, 
estando presentes las y los diputados Fernando Zárate Salgado (Vicepresidente), 
Alejandro Carbajal González (Secretario), Brenda Fabiola Ruiz Aguilar (Integrante), 
Leticia Haro Jiménez (Integrante), Claudia Montes de Oca del Olmo (Integrante) y 
Alberto Vanegas Arenas (Integrante). 

Estando presentes las y los siete integrantes de la Comisión se verificó el quórum 
para la celebración de la sesión. 

Se aprobó por unanimidad el orden del día propuesto para la sesión, integrado de 
la siguiente manera: 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Sesión 

de Instalación y de la Versión Estenográfica respectiva 
4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo y Convocatoria 

correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito en Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil. 

5. Asuntos generales 
6. Clausura 

 

En cumplimiento del tercer punto del Orden del Día, se aprobó por unanimidad el 
acta de la segunda sesión ordinaria y la versión estenográfica correspondiente. 

Como punto cuarto, la Diputada Lizzette Salgado Viramontes puso a consideración 
de las y los integrantes de la Comisión el Acuerdo y Convocatoria correspondiente 
a la entrega de la Medalla al Mérito en Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil. 

Al respecto y en el marco del Acuerdo 031/24 de la Junta de Coordinación Política 
del Congreso de la Ciudad de México, que establece que durante la III Legislatura 



 
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

solo se hará una entrega de medallas y esto ocurrirá durante el segundo año, 
propuso retirar el asunto del orden del día. 

En uso de la palabra, el Diputado Alejandro Carbajal González secundó la 
propuesta, comentando las razones emitidas por la Junta de Coordinación Política. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 211 fr. III del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad se retiró el punto cuatro del orden del día. 

En asuntos generales, la Diputada Presidenta informó que se recibió de la Comisión 
Técnica de Resiliencia Urbana Territorial copia de tres cédulas de recomendación 
sobre Gestión Integral de Riesgos de Desastre que elaboraron en materia de 
planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, mismas que instruyó fueran 
enviadas a las y los diputados integrantes por vía electrónica. 

De igual forma, informó el estatus de los asuntos turnados a la Comisión. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas con treinta minutos del 
día treinta de enero de dos mil veinticinco, se dio por concluida la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Comisión. 

Dado en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil 
veinticinco. 

 



 COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2025 
Oficio No.: CCDMX/III/CGIRPC/004/2025 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Por este conducto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, fracción XLV, 67, 
70, fracción I, 72 fracción II, 74 fracción XXXIII y 80 de la Ley Orgánica; así como en los 
artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211 fracción 
V, 212, fracción XII, 220, 221, 222, 224, 225, 230, 231, y 232 del Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México; SE CONVOCA a la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, misma que se realizará el próximo jueves 30 de enero del presente año a 
las 10:00 horas, por vía remota, al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 

y de la Versión Estenográfica respectiva 
4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo y Convocatoria 

correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito en Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil 

5. Asuntos generales 
6. Clausura 

 
La liga de conexión para la sesión se hará llegar con toda oportunidad y de manera previa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 

PRESIDENTA 
DIP. ALEJANDRO CARBAJAL 

GONZÁLEZ 
SECRETARIO 
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 COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Por este conducto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, fracción XLV, 67, 
70, fracción I, 72 fracción II, 74 fracción XXXIII y 80 de la Ley Orgánica; así como en los 
artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211 fracción 
V, 212, fracción XII, 220, 221, 222, 224, 225, 230, 231, y 232 del Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México; SE CONVOCA a las y los integrantes de la Comisión 
de Gestión integral de Riesgos y Protección Civil a la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, misma que se realizará el próximo jueves 30 de enero del presente año a 
las 10:00 horas, por vía remota, al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Sesión 

Ordinaria y de la Versión Estenográfica respectiva 
4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo y Convocatoria 

correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito en Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil 

5. Asuntos generales 
6. Clausura 

 
La liga de conexión para la sesión se hará llegar con toda oportunidad y de manera previa. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 

PRESIDENTA 
DIP. ALEJANDRO CARBAJAL 

GONZÁLEZ 
SECRETARIO 
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

Reunión de Trabajo 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  30 de enero de 2025 

 
 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.- Hola, 

muy buenos días a todas y a todos. 

Con fundamento en los artículos 67, 70, 72, 74 y 80 de la Ley Orgánica y en los 

artículos 193 y 225 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, 

vamos a dar inicio a la tercera sesión ordinaria de la Comisión de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil. 

Proceda la Secretaría, por favor, a pasar lista de asistencia a fin de verificar si 

existe el quórum legal requerido para la celebración de esta reunión. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Por 

instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: presente 

Diputado Fernando Zárate Salgado: presente 

El de la voz, diputado Alejandro Carbajal González: presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez: presente 

Diputado Brenda Fabiola Ruiz Aguilar:  

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: presente 

Diputado Alberto Vanegas Arenas: presente 

Diputada Presidenta, hay una asistencia de 6 diputadas y diputados. Por lo tanto 

hay quórum. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

Toda vez que el orden del día de la sesión fue distribuido previamente y enviado a 

sus correos electrónicos, en votación económica proceda la Secretaría a ponerlo a 

consideración de las y los presentes. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 

se pregunta a las y los presentes si es de aprobarse el orden del día de la sesión; 

entendiendo que si no hay manifestación alguna su voto es a favor. ¿Alguna 

diputada o diputado en contra? 

Ninguno se manifiesta, diputada. Por lo tanto se aprueba el orden del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. 

Toda vez que el acta de la sesión anterior y la versión estenográfica fueron 

enviadas con antelación por medios electrónicos, en votación económica consulte 

la Secretaría si son de aprobarse, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión si son de aprobarse el acta y la versión estenográfica 

de la sesión anterior; en el entendido que si no hay manifestaciones en contra su 

voto se considera a favor. ¿Alguna diputada o diputado en contra? 

No hay manifestación alguna, diputada. Por consecuencia, se autoriza la versión 

estenográfica. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

El siguiente punto del orden del día es referente al acuerdo y convocatoria para la 

entrega de la Medalla al Mérito en Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

que otorga el Congreso de la Ciudad. La entrega de esta medalla tiene su 

fundamento en el artículo 13 fracción LII de la Ley Orgánica y en los artículos 368 

a 376 y 441 a 446 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad. 

De manera particular es de señalar que el artículo 373 del Reglamento en su 

tercer párrafo señala que al inicio de la Legislatura la convocatoria deberá ser 
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emitida en la primera quincena del mes de febrero del Segundo Periodo de 

Sesiones. 

En este sentido es que se convocó a esta sesión y se distribuyeron para su 

análisis, discusión y en su caso aprobación los documentos enlistados en el punto 

4 del orden del día. No obstante, debo comentar que en la sesión de la Junta de 

Coordinación Política celebrada el pasado lunes se aprobó el acuerdo 031-24 que 

establece que en esta III Legislatura solo se hará una entrega de medallas y será 

en el segundo año de la Legislatura. 

Debo agregar, por una parte, que la convocatoria a esta sesión se hizo de manera 

previa al conocimiento de este acuerdo y, por otra, que aunque no ha sido 

comunicado formalmente, resulta trascendente para el asunto que está a 

discusión. 

En este sentido, compañeras y  compañeros, la propuesta es retirar estos temas 

del orden del día y ponerlos a discusión en una próxima sesión que sea 

convocada en los términos del acuerdo de la Junta de Coordinación Política que 

ya fue comentado. No sé si quiera alguien hacer uso de la palabra al respecto. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Presidenta, si me 

permite. 

LA C. PRESIDENTA.- Sí, diputado. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.-  Solo para abonar en 

torno al acuerdo que vamos a someter a discusión, como saben formo parte de la 

Junta de Coordinación Política y uno de los principales argumentos fue que en 

Legislaturas anteriores se cayó en un exceso en la entrega de medallas y la 

realidad es de que no cumplía el objetivo ni el fin que se buscaba y que además 

es la naturaleza por la cual se entrega una medalla que es el reconocer la 

trayectoria y la aportación de estas personas en las cuales se les distingue con 

ello, y se perdió el objetivo y se otorgaban de manera –si me permiten el término-, 

de manera indiscriminada. Es uno de los argumentos con lo cual yo coincido que 

en realidad tenga un alcance más relevante este evento, y por lo tanto yo creo que 
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sí tendría sentido el acuerdo que hoy están sometiendo a nuestra consideración, 

diputada Presidenta. Por lo cual de antemano anticipo mi voto a favor. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

En consecuencia y con fundamento en el artículo 211 fracción III del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se retiran del orden del día los asuntos 

enlistados en el punto 4. 

Para finalizar, hay dos temas que comentar en asuntos generales si me lo 

permiten. Primero, recibimos de la Comisión Técnica de Resiliencia Urbana 

Territorial, copia de 3 cédulas de recomendación sobre gestión integral de riesgos 

de desastre que elaboraron en materia de planeación del desarrollo de la Ciudad 

de México. Dada su relevancia, ya le pedí al Secretario Técnico que les haga 

llegar a sus correos esta información. 

Segundo, informar rápidamente el estatus de los asuntos turnados a la Comisión. 

Se recibió una iniciativa del diputado Víctor Hugo Romo, que se encuentra en 

proceso de análisis. De este tema, la semana pasada recibimos la opinión de la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y no es favorable. 

Esto ya se hizo del conocimiento del diputado promovente y estamos en espera de 

su opinión para saber si continuamos con el dictamen o se acepta la propuesta de 

la Secretaría de realizar mesas técnicas para valorar el tema planteado. El tema 

es sobre la regulación de las APPS en alertas sísmicas. 

En cuanto a proposiciones se han recibido 4, una de la diputada Claudia Pérez, 

que ya fue dictaminada y aprobada por la Comisión Permanente, y hay 2 en 

espera de opinión de la Secretaría para poder concluir el dictamen; una de una 

servidora, y otra de la diputada Laura Álvarez; hay una más del diputado Alberto 

Vanegas, de la que solicitamos a Servicios Parlamentarios confirmar el estatus 

porque se aprobó como asunto de urgente y obvia resolución por el Pleno en 

diciembre pasado. De todos estos temas les iremos informando los avances que 

se tengan. 
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¿Hay alguien más que quiera plantear algún asunto general? 

EL C. SECRETARIO.- No. 

LA C. PRESIDENTA.- No siendo el caso, entonces se da por concluida la 

presente sesión. 

La lista de asistencia y los documentos aprobados se harán llegar a sus correos 

electrónicos para su firma electrónica. 

Les agradezco a todas y a todos por su asistencia y que tengan un muy buen día. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias. Igualmente, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Nada más, diputado, registrar la asistencia de la diputada 

Brenda, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Sí, por supuesto, registramos y se toma lista de asistencia 

de la diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar. 

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Muchas gracias. Bonito 

día a todos. 

EL C. SECRETARIO.- Bienvenida, diputada. Para que conste en versión 

estenográfica. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. Buen día a todos. 

 

  


